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Notificación personal
Artículo 46, inciso 3' Ley N' 19.880

las.L! .horas, concurrípersonalmente en mi

calidad de funcionario a la dirección Los Conquistadores N' 1730, piso 10, comuna de Providencia,
Región Metropolitana, para efectos de notificar a Alto Maipo SpA, RUT N' 76.170.761-2, titular del

"Proyecto HidroeléctricoAlto Maipo", domiciliada en la dirección señalada, de la Resolución Exenb
N' 1, de fecha 26 de enero de 2023, que inicia el procedimiento administrativo sancionatorio Rol D-
020-2023.

Se deja constancia que la copia fiel de la Resolución se entrega en el domicilio del interesado, de

conformidad con lo.gispuesqo er\el incisoitFrcero del artículo 46 de la Ley N' 19.880 y que ha sido
rece pcionada por.c::l:h.$!QI,üt...gb!\!>&..:.ly===. , q u ien firma a contén uacíón.
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Observaciones:

 


